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AUDIENCIA DE INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL 

 

Radicación Fiscalía: 410206099060-2019-00288-00 

Delito: Inasistencia Alimentaria 

Procesado: MILLER SUAZA MONTEALEGRE 

Denunciante:  MARITZA OSPITIA POLANIA 

Fecha y hora: 28 de noviembre de 2023, 10:41 am. 

 

PARTES COMPARECIERON EN LA AUDIENCIA: 

 

FISCALÍA 

PRESENTE SI(X)  NO(  ) 

Nombre: PATRICIA ESCOBAR NINCO 

Despacho:  FISCALÍA 15 LOCAL  

Dirección para notificaciones Palacio Mpal de Algeciras - Huila 

 

VICTIMA 

PRESENTE SI(X)  NO(  ) 

Nombre MARITZA OSPITIA POLANIA 

Identificación 1.083.838.657 de Hobo (H)  

Domicilio para notificaciones Calle 5 No. 1 – 117 Hobo (H) 

 

DEFENSOR 

PRESENTE SI(X) NO( ) 

Nombre: LUIS MAURICIO GÓMEZ CHAUX 

Despacho:  DEFENSOR PUBLICO 

Dirección para notificaciones luismagomez@defensoria.edu.co 

 

PROCESADO 

PRESENTE SI(  )  NO(X) 

Nombre MILLER SUAZA MONTEALEGRE 

Identificación 83.163.437 de Hobo (H) 

Domicilio para notificaciones Calle 4 A No. 10 – 20 Hobo (H) 

 

ACTUACIÓN 

 

La presente audiencia se realiza conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 

PCSJA20-11567, de fecha 05 de junio de 2020, expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través de la plataforma Microsoft Teams. 

 

Una vez verificada la asistencia de las partes del proceso cuya presencia es 

necesaria para esta audiencia, el Juez declaró formalmente instalada la 

misma. 
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El Despacho deja constancia que el señor Miller Suaza Montealegre, no asiste 

a la presente audiencia, a pesar que se han hecho los esfuerzos necesarios 

para lograr la notificación, sin éxito alguno. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que no se puede llevar a cabo 

una posible conciliación, se continuara con el trámite del incidente de 

reparación integral. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho procede a admitir las pretensiones 

realizadas por la Fiscalía en representación de la víctima.  

 

Se da traslado de las pretensiones a la Defensa, quien manifiesta no tener 

observación alguna, al igual que presenta sus medios de prueba. 

 

Procede el Despacho a decretar las pruebas: 

Por parte de la Fiscalía: 

Testimonial 

• Maritza Ospitia Polania 

 

Documentales:  

• Registro civil del menor de edad 

• Acuerdo de fijación de la cuota alimentaria 

• Sentencia condenatoria del 29-06-2023 

 

El Despacho decreta de oficio como prueba documental el Acta de la 

sentencia que fija la cuota alimentaria del 08 de abril de 2019. 

 

La Fiscalía llama al estrado a Maritza Ospitia Polania, a quien el Juez le hace 

las advertencias de ley, conforme a lo previsto en el artículo 33 de la 

Constitución política, 385 y 394 de la Ley 906 de 2006, se le tomó el juramento 

de rigor. La Fiscalía, la Defensa y el Despacho interrogan a la testigo. 

 

El despacho declarara clausurado el debate probatorio. 

 

Se le concede el uso de la palabra al apoderado de la víctima para que  

exponga sus alegatos de clausura. 

 

Se le concede el uso de la palabra a la defensora de oficio para que exponga  

sus alegatos de clausura. 

 

El despacho procede a dictar sentencia, la cual en su parte resolutiva dicta: 

 

“Primero: condenar a Miller Suaza Montealegre identificado con 

sede de la ciudadanía número 83.163.437 expedida en el municipio 

de Hobo de condiciones civiles y personales conocidas en el 

plenario al pago de perjuicios materiales en cuantía de $9.367.042 

en favor del menor a AF Suaza Ospitia representado por su 

progenitora la señora Maritza Ospitia. 
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Segundo: Ordenar la notificación por estados de esta sentencia 

conforme a lo estipulado en el artículo 295 el código general del 

proceso, en caso de que no se logre la notificación de esta al señor 

Miller Suaza Montealegre en los datos consignados por el señor 

condenado. 

Tercero: Comunicar lo resuelto al señor Juez de Ejecución de Penas 

y Medidas de Seguridad de Neiva que conozca el control de la 

ejecución de la pena irrogada al señor Miller Suaza Montealegre 

para los efectos correspondiente. 

Cuarto: para el pago los perjuicios materiales se le otorga al 

condenado el término de un mes contado a partir de la fecha. 

Quinto: la presente decisión queda notificado en estrados y contra 

ella proceden los recursos de ley” 

 

Sin recursos. 

 

No siendo otro el objeto de la audiencia, se termina la misma siendo las once 

y cuarenta y cinco de la mañana (11:45 am). 

 

 

VIDEO AUDIENCIA 
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